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DISTRIBUCIÓN HORARIA NIVEL PRIMARIO 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ENSEÑANZA PRIVADA 
DISPOSICIÓN Nº 304 / 83

Buenos Aires, 11 de abril de 1983.

Articulo 1º.- Adoptar a partir del término lectivo 1983, las asignaciones y distribuciones horarias correspondientes a las distintas divisiones de grado del plan de estudios en vigencia para la Escuela Primaria Común - Jornada Simple - que, como anexo, forma parte de la presente Disposición.

ANEXO

ESCUELA PRIMARIA COMÚN


	Asignaturas Áreas y Acti- vidades Educa tivas.
	Primer Grado
	Segundo Grado
	Tercer Grado
	Cuarto Grado
	Quinto Grado
	Sexto Grado
	Séptimo Grado

	MATEMÁTICA
	
	6	6
	6
	6
	6
	6
	6

	LENGUA
	
	8	8
	7
	7
	7
	6
	6

	ESTUDIOS SOCIALES
	
	
3	3
	
3
	
4
	
4
	
5
	
5

	CIENCIAS ELE MENTALES BÁSICAS
	
	

2	2
	

2
	

3
	

3
	

4
	

4

	EDUCACIÓN FÍSICA
	
	
2	2
	
2
	
1
	
1
	
1
	
1

	PLÁSTICA
	
	1	1
	1
	1
	1
	1
	1

	EDUCACIÓN MUSICAL
	
	
1	1
	
2
	
2
	
2
	
1
	
1

	ACTIVIDADES PRÁCTICAS
	
	
2	2
	
2
	
1
	
1
	
1
	
1



TOTALES	25	25	25	25	25	25	25
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SUPERVISION PEDAGOGICA NIVEL INICIAL Y PRIMARIO
Buenos Aires, 24 de febrero del 2000

Visto, los lineamientos del Pre-Diseño Curricular emanados de la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, de los Niveles Inicial y de Educación General Básica y recordando la vigencia de la Disposición Nº 304/83 S.N.E.P,

La Supervisión Pedagógica de la Dirección General de Educación de Gestión Privada, enfatizando la Autonomía Institucional y el privilegio por el trabajo por proyectos (Integración de Áreas), pone en conocimiento de las Autoridades de los Institutos Incorporados a la Enseñanza Oficial que, manteniendo la carga horaria de las asignaturas especiales (Educación Física, Artes y Educación Tecnológica) autoriza la flexibilización de espacios y tiempos manteniendo un ponderado equilibrio de las diversas áreas y fundamentando adecuadamente el trabajo docente según los lineamientos curriculares.

ISABEL  B. V. De MAFEO
Supervisora Pedagógica
D.G.E.G.P.
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